
 

Condecoración del Contralor General de Antioquia con la Orden 

Ley y Democracia Francisco de Paula Santander, otorgada por la 

Sociedad Colombiana de Prensa y Medios de Comunicación, en 

acto llevado a cabo el 5 de julio en el salón de la Constitución del 

Capitolio Nacional del Congreso de la República.  


